
 
 

CIRCULAR N° 3 
 

INVITACIÓN N° 5000005174 
“ADQUISICIÓN DE ELECTRODOS” 

 
En atención a lo estipulado en la Cláusula 9 ACLARACIONES Y ENMIENDAS A LA SOLICITUD 
DE COTIZACIÓN, mediante la presente procedemos a lo siguiente: 
 

 
ACLARACIONES 

 

1. Por medio de la presente solicitamos se nos conceda una ampliación en el plazo de entrega 

de los materiales a un mínimo de 90 días calendario, considerando que las cantidades 

requeridas son considerablemente altas y el material debe ser importado. Dado el tiempo 

necesario para la producción y el envío, los 60 días inicialmente establecidos resultan 

insuficientes. Agradecemos de antemano su comprensión y quedamos a la espera de una 

respuesta favorable. 

 

Respuesta 
   

1. Se mantiene el plazo de entrega. 

 

 

Siendo esta toda la información, solicitamos tomar debida nota de la presente. 
 
Santa Cruz, junio de 2025 
 
 


